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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.194.-  Extracto del acta de la sesión 
pública ordinaria, celebrada por el Pleno de la 
Asamblea el día 18 de julio de 2011.

2.197.- Encomienda de gestión a OBI-
MACE S.L.U. para la realización de actividades 
de carácter material y técnicos necesarios para la 
ejecución de obras menores que se determinen en 
cada caso por la Consejería de

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Capitanía Marítima de Ceuta

2.187.- Notificación a D. Mohamed 
Abselam Mohamed, relativa a baja de ofi cio de 
embarcación de recreo en expte. 2011-340-2013. 
de ofi cio de embarcación de recreo en expte. 2011-
340-2011.

2.188.- Notifi cación a D. Luis Jaramillo 
González, relativa a baja de ofi cio de embarcación 
de recreo en expte. 2011-340-2011.

2.190.- Notifi cación a D. Laarbi Moha-
med-Charradi Mohamed, relativa a baja de ofi cio de 
embarcación de recreo en expte. 2011-340-2015.

2.191.- Notifi cación a D. Juan Luis de 
Hoyos Sánchez, relativa a baja de ofi cio de embar-
cación de recreo en expte. 2011-340-2014.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.189.- Notifi cación a D. Alfonso Ál-
varez Aguilera, relativa a incoación de expediente 
sancionador por presunta infracción de la Ley de 
Sanidad Animal.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

2.195.- Notifi cación a Cherr Pack Dis-
tribuciones S.L., relativa a los expedientes S-64/11 
y E-185/11.

2.196.- Notifi cación a D. Javier San Mar-
tín Lozano, relativa al expediente S-65/11.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.200.- Notifi cación a D.ª Francisca Díaz 
Martín, D.ª Malika Hamed Ali y D.ª Maya Arjandas 
Daryanani, relativa a los expedientes 51/1010037-
M/06, 51/1003103-M/90 y 51/1011513-M/09, 
respectivamente.

2.201.- Notifi cación a D.ª Yasmina Fatah, 
relativa al expediente 51/1008382-M/01.
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2.202. Relación de notifi caciones que no han 
podido efectuarse directamente, relativas a resoluciones 
de expedientes diversos.

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

2.203.- Notifi cación a D. Juan Miguel Ga-
llardo Álvarez, a D. Mustafa Ahmed Mohamed Asquet 
y a D. Mohamed Laarbi Mustafa Ali, relativas a la de-
claración de pérdida de vigencia de las autorizaciones 
administrativas para conducir. Maimon, relativas a la 
declaración de pérdida de vigencia de las autorizaciones 
administrativas para conducir.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.193.- Concesión de ayuda económicas re-
guladas en el Programa de Recualifi cación Profesional, 
correspondiente al mes de julio 2011.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.192.- Citación a Intercalp Ceuta S.L., rela-

tiva al Procedimiento Ordinario 504/2010.

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
Número Uno de Ceuta

2.198.- Notifi cación a D.ª. Rabia Atlaguen, 

relativa a Expediente de Queja 238/2011.

2.199.- Notifi cación a D. Alejandro Elías Gil 

Martín, relativa a Expediente T.B.C. 29/2011.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

2.187.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, median-
te el presente anuncio la Capitanía Marítima de Ceuta 
notifi ca a los interesados que más abajo se relacionan, 
y a todos los que tengan derechos que puedan resultar 
afectados en el procedimiento por la decisión que en el 
mismo se adopte, y aquéllos cuyos intereses legítimos, 
individuales o colectivos, puedan resultar afectados 
por la resolución y se personen en el procedimiento en 
tanto no haya recaído resolución defi nitiva, que se ha 
incoado expediente de Baja de Ofi cio de la embarca-
ción de recreo cuyos datos se indican, en aplicación del 
artículo 61 del Real Decreto 1027/1989 de 28 de julio 
sobre abanderamiento, matriculación de buques y re-
gistro marítimo.

El citado expediente se encuentra en el Re-
gistro de Buques de la Capitanía Marítima de Ceuta, 
pudiendo los interesados formular las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Datos de la embarcación:
Nombre: LA PERLA NIB: 154601 

Matrícula: 7ª-CU-1-84/1996

Interesados conocidos:
D. MOHAMED ABSELAM MOHAMED 

(DNI 45.090.172-Y).

Ceuta, a 30 de agosto de 2011.- EL CAPITÁN 
MARÍTIMO.- Fdo.: Jesús L. Fernández Lera.

2.188.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, median-
te el presente anuncio la Capitanía Marítima de Ceuta 
notifi ca a los interesados que más abajo se relacionan, 
y a todos los que tengan derechos que puedan resultar 
afectados en el procedimiento por la decisión que en el 
mismo se adopte, y aquéllos cuyos intereses legítimos, 
individuales o colectivos, puedan resultar afectados 
por la resolución y se personen en el procedimiento en 
tanto no haya recaído resolución defi nitiva, que se ha 
incoado expediente de Baja de Ofi cio de la embarca-
ción de recreo cuyos datos se indican, en aplicación del 
artículo 61 del Real Decreto 1027/1989 de 28 de julio 
sobre abanderamiento, matriculación de buques y re-
gistro marítimo.

El citado expediente se encuentra en el Re-
gistro de Buques de la Capitanía Marítima de Ceuta, 
pudiendo los interesados formular las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Datos de la embarcación:
Nombre: MAZAL NIB: 103825 

Matrícula: 7a-CU-1-202/1991

Interesados conocidos:
D. LUIS JARAMILLO GONZÁLEZ 

(DNI 45.025.521-P).

Ceuta, a 30 de agosto de 2011.- EL CAPITÁN 
MARÍTIMO.- Fdo.: Jesús L. Fernández Lera.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.189.- No habiéndose podido practicar 
notifi cación de Traslado de Decreto a D. ALFONSO 
ALVAREZ AGUILERA, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el mismo.  Por Decreto Núm. 7098, de fecha 
30.06.2011, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Con-
sumo, D. Abdelhakim Abdeselam Al-lal, ha dictado el 
siguiente:

D E C R E T O

ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local emite Boletín de denuncia Nº 
3719, de fecha 12/06/11, relativo al ataque mortal de un 
can sin bozal en la vía pública a otro can de menor tama-
ño. Obra en el expediente denuncia ante la Comisaría de 
la Policía Nacional, con indicativo Z-20, poniendo en 
conocimiento los hechos acaecidos. Consultado la Base 
de Datos SIACE, consta con chips: 941000011286462, 
propiedad de D. ALFONSO ALVAREZ AGUILERA, 
con DNI: 74937327-S, con última fecha de vacunación 
antirrábica 23/11/09.  Asimismo, consta  Certifi cado 
Veterinario Ofi cial, de fecha 12/06/11. acreditando el 
fallecimiento del can con chips nº 953000000108769, 
propiedad de Dª PILAR PAREJA ESPINOSA, por 
múltiples mordeduras. Sanidad Animal, levanta Acta 
de Inspección Nº 0918-0917, el día 16/06/11, adoptan-
do como medida provisional la incautación del perro 
de raza SHARPEI, con chips nº 941000011286462, en 
periodo de observación antirrábico hasta tanto no se 
obtenga la licencia preceptiva de animales potencial-
mente peligroso.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- R.D. 2504/96, de 5 de diciembre, por el que 
se traspasan las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado en materia agricultura y ganadería, in-
cluyendo la Sanidad Animal, a la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 2.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, por el 
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Ciudad 
de Ceuta, en cuyo artículo 30 dispone que: “ La Ciudad 
de Ceuta se rige, en materia de procedimiento adminis-
trativo, contratos, concesiones, expropiaciones, respon-
sabilidad patrimonial, régimen de bienes, y demás as-
pectos del régimen jurídico de su Administración, por 
lo establecido, con carácter general, por la Legislación 
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del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de 
la Ciudad establecidas en el presente Estatuto”. 3.- Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, dispone en:  
- artículo 8.1.c) “Para prevenir la introducción o difu-
sión en el territorio nacional de enfermedades de los 
animales de declaración obligatoria previstas en el Có-
digo Zoosanitario Internacional de la Ofi cina Interna-
cional de Epizootías o en la normativa nacional o co-
munitaria, en especial de aquéllas de alta difusión, o 
para prevenir la extensión de tales enfermedades en 
caso de existencia de casos sospechosos o  confi rmados 
o de grave riesgo sanitario, la Administración General 
del Estado o los órganos competentes de las comunida-
des autónomas, de ofi cio o a instancia de la primera, 
podrán adoptar las siguientes medidas cautelares: (…) 
c) Incautación y, en su caso, destrucción obligatoria de 
productos de origen animal, productos zoosanitarios y 
productos para la alimentación animal, en una zona o 
territorio determinados o en todo el territorio nacional”. 
- artículo 83.14 “Son infracciones leves: (…) 14.Las 
simples irregularidades en la observación de las normas 
establecidas en esta ley sin trascendencia directa sobre 
la salud pública o la sanidad animal, que no estén  in-
cluidas como infracciones graves o muy graves”. - artí-
culo 88.1.c) “las sanciones que pueden aplicarse por la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley son 
las siguientes: (…)c) En el caso de infracciones leves se 
aplicará una multa de 600 a 3.000 euros o apercibi-
miento. El apercibimiento sólo se impondrá si no hu-
biera mediado dolo y en los últimos dos años el respon-
sable no hubiera sido sancionado en vía administrativa 
por la comisión de cualquier otra infracción de las pre-
vistas en esta ley”. 4.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, establece 
en: - artículo 72.2.” Antes de la iniciación del procedi-
miento administrativo, el órgano competente, de ofi cio 
o a instancia de parte, en los casos de urgencia y para la 
protección provisional de los intereses implicados, po-
drá adoptar las medidas correspondientes en los su-
puestos previstos expresamente por una norma de ran-
go de Ley. Las medidas provisionales deberán ser 
confi rmadas, modifi cadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse 
dentro de los quince días siguientes a su adopción, el 
cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo 
caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia 
el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de 
iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas. - artículo 72.4 “ Las medidas pro-
visionales podrán ser alzadas o modifi cadas durante la 
tramitación del procedimiento, de ofi cio o a instancia 
de parte, en virtud de las circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de 
su adopción. En todo caso, se extinguirán con la efi ca-
cia de la resolución administrativa que ponga fi n al pro-
cedimiento correspondiente”, en conexión con el artí-
culo 77 de la  Ley 8/2003 de Sanidad Animal, dispone 
en su apartado 2  y 3 que “ 2.Las medidas cautelares 
podrán ser cualquiera de las relacionadas en el apartado 
1 del artículo  8, la incautación de documentos sanita-
rios presuntamente falsos o incorrectos , o de cuantos 
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documentos se consideren precisos para evitar la difu-
sión de la enfermedad o identifi car su procedencia, así 
como la suspensión temporal de las actividades, insta-
laciones, locales o medios de transporte que no cuenten 
con las autorizaciones o registros preceptivos. 3. Cuan-
do las medidas cautelares sean adoptadas por los ins-
pectores, serán notifi cadas de inmediato al órgano com-
petente para la iniciación del procedimiento sancionador, 
el cual, mediante resolución motivada procederá en el 
plazo más breve posible, que, en todo caso, no excederá 
de 15 días, a ratifi carlas, modifi carlas o levantarlas y, en 
su caso, complementarlas, estableciendo aquellas otras 
de garantía y precaución que juzgue adecuadas. Cuan-
do resulte precisos, por razones de urgencia o de nece-
sidad, los inspectores adoptarán las medidas cautelares 
de forma verbal, debiendo refl ejar el acuerdo y su mo-
tivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en 
todo caso, en un plazo no superior a tres días, dando 
traslado de aquél a los interesados y al órgano compe-
tente para la iniciación del procedimiento sancionador, 
a los efectos previstos en este apartado.”5.- Real Decre-
to 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen ju-
rídico de la tenencia de animales potencialmente peli-
grosos, dispone en el artículo 2.2 “ en todo caso, aun-
que no se encuentre incluidos en el apartado anterior, 
serán considerados perros potencialmente peligrosos, 
aquellos animales de la especie canina que manifi esten 
un carácter marcadamente agresivo o que hayan prota-
gonizado agresiones a personas o a otros animales”., y 
en conexión con el artículo 3 de la Ley 50/99 establece: 
“la tenencia de cualesquiera animales clasifi cados como 
potencialmente peligroso al amparo de esta Ley reque-
rirá la previa obtención de una licencia administrativa, 
que será otorgada por el Ayuntamiento del municipio 
de residencia del solicitante, o, con previa constancia 
en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se 
realiza la actividad de comercio adiestramiento, una 
vez verifi cado el cumplimiento de, al menos, los si-
guientes requisitos: a) Ser mayor de edad y no estar 
capacitado para proporcionar los cuidados necesarios al 
animal. b) NO haber sido condenado por delitos de ho-
micidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la 
integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, 
de asociación con banda armada o de narcotráfi co, así 
como ausencia de sanciones por infracciones en mate-
ria de tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
c) Certifi cado de aptitud psicológica. d) Acreditación 
de haber formalizado un seguro de responsabilidad ci-
vil por daños a terceros que puedan ser causados por 
sus animales, por la cuantía mínima que reglamentaria-
mente se determine” 6.- Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, dicta en su artículo 7 “1. En cualquier momento del 
procedimiento sancionador en que los órganos compe-
tentes estimen que los hechos también pudieran ser 
constitutivos de ilícito penal, lo comunicarán al Minis-
terio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuacio-
nes practicadas respecto de la comunicación. En los 
supuestos así, como cuando los órganos competentes 
tengan conocimiento de que se está desarrollando un 
proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del 
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 órgano judicial comunicación sobre las actuaciones 
adoptadas. 2.- Recibida comunicación, y si se estime 
que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento en-
tre la infracción administrativa y la infracción penal 
que pudiera corresponder, el órgano competente par ala 
resolución del procedimiento acordará su suspensión 
hasta que recaiga resolución judicial. 3. En todo caso, 
los hechos declarados probados por resolución judicial 
penal fi rme vinculan a los órganos administrativos res-
pectos de los procedimientos sancionadores que subs-
tancien.”7.- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone en su 
artículo 127.1 que “La potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas, reconocida por la Constitu-
ción, se ejercerá cuando haya sido expresamente atri-
buida por una norma de rango de Ley, con aplicación 
del procedimiento previsto para su ejercicio y de acuer-
do con lo establecido en este Título”. 8.- Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, dispone en su artículo 16 que “ (...) 
los interesados dispondrán de un plazo de quince días 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valer-
se.(...)” 9.-  Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad 
de fecha 16/06/11, se delegan las competencias en ma-
teria de Sanidad Animal, en el Excmo. Sr. Consejero de 
Sanidad y Consumo, D. Abdelhakim Abdeselam Al-lal, 
resultando ser el órgano competente para la tramitación 
de los expedientes en dicha materia.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Ratifíquese la medida de incautación del 
animal con chips nº 941000011286462, el día 16/06/11, 
por Sanidad Animal y el Servicio de los Laceros Muni-
cipales, hasta tanto se obtenga la licencia de animales 
potencialmente peligrosos por el propietario y/o tenedor 
del animal . 2.- Concédase plazo de 10 días a D. AL-
FONSO ALVAREZ AGUILERA, con DNI: 74937327-
S, en calidad de propietario, a la presentación de los 
documentos preceptivos para la obtención de la licen-
cia de animales potencialmente peligrosos y a D. JUAN 
MANUEL ROS VELASCO, con DNI. 45107728-J, en 
calidad de tenedor del animal en el momento de la agre-
sión, a la obtención de la misma licencia, sí continuase 
en su deseo de ser el tenedor del animal  de referencia. 
3.- Incóese expediente sancionador a D. ALFONSO 
ALVAREZ AGUILERA, con DNI: 74937327-S, por la 
presunta infracción del artículo 83.14 de la Ley 8/2003 
de Sanidad Animal, consistente en la falta de vacuna-
ción antirrábica desde el año 2009, con una sanción 
de multa desde 600 a 3.000 euros o apercibimiento. 
4.- Suspéndase el procedimiento administrativo hasta 
tanto no se dicte Sentencia Judicial. 5.- Desígnese Ins-
tructora en el  procedimiento y Secretaria, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 13.c) del R. D. 1398/93, de 4 de 
agosto. Contra la presente designación podrá interpo-
nerse recusación de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la que 
se aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 6.-  Concédase  al expedientado un plazo de 
15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes, y , en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse para la defensa de sus derechos, con la 
advertencia de que de no efectuar alegaciones, la pre-
sente podrá ser considerada propuesta de resolución, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 16 del R.D. 1398/93, 
de 4 de agosto. 7.- Contra el acuerdo de iniciación no 
cabe interponer recurso alguno por tratarse de un acto 
de mero trámite. 

Ceuta, a 1 de abril de 2011.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE, P.D.F. EL CONSEJERO.- Fdo.: Abdelhakim 
Abdeselam Al-Lal.- LA SECRETARIA GENERAL.- 
Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Capitanía Marítima de Ceuta

2.190.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, median-
te el presente anuncio la Capitanía Marítima de Ceuta 
notifi ca a los interesados que más abajo se relacionan, 
y a todos los que tengan derechos que puedan resultar 
afectados en el procedimiento por la decisión que en el 
mismo se adopte, y aquéllos cuyos intereses legítimos, 
individuales o colectivos, puedan resultar afectados 
por la resolución y se personen en el procedimiento en 
tanto no haya recaído resolución defi nitiva, que se ha 
incoado expediente de Baja de Ofi cio de la embarca-
ción de recreo cuyos datos se indican, en aplicación del 
artículo 61 del Real Decreto 1027/1989 de 28 de julio 
sobre abanderamiento, matriculación de buques y re-
gistro marítimo.

El citado expediente se encuentra en el Re-
gistro de Buques de la Capitanía Marítima de Ceuta, 
pudiendo los interesados formular las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Datos de la embarcación:
Nombre: MI TOÑI NIB: 102805 

Matrícula: 7.ª-CU-1-10/1992

Interesados conocidos:
D. LAARBI MOHAMED-CHARRADI MO-

HAMED  (D.N.I. 45.107.298-C).

Ceuta, a 30 de agosto de 2011.- EL CAPITÁN 
MARÍTIMO.- Fdo.: Jesús L. Fernández Lera.

2.191.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, median-
te el presente anuncio la Capitanía Marítima de Ceuta 
notifi ca a los interesados que más abajo se relacionan, 
y a todos los que tengan derechos que puedan resultar 
afectados en el procedimiento por la decisión que en el 
mismo se adopte, y aquéllos cuyos intereses legítimos, 
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individuales o colectivos, puedan resultar afectados 
por la resolución y se personen en el procedimiento en 
tanto no haya recaído resolución defi nitiva, que se ha 
incoado expediente de Baja de Ofi cio de la embarca-
ción de recreo cuyos datos se indican, en aplicación del 
artículo 61 del Real Decreto 1027/1989 de 28 de julio 
sobre abanderamiento, matriculación de buques y re-
gistro marítimo.

El citado expediente se encuentra en el Re-
gistro de Buques de la Capitanía Marítima de Ceuta, 
pudiendo los interesados formular las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Datos de la embarcación:
Nombre: ANCEIS NIB: 103689 

Matrícula: 7.ª-CU-1-151/1991

Interesados conocidos:
D. JUAN LUIS DE HOYOS SÁNCHEZ 

(DNI 45.090.295-Z).

Ceuta, a 30 de agosto de 2011.- EL CAPITÁN 
MARÍTIMO.- Fdo.: Jesús L. Fernández Lera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

2.192.- D.ª Lourdes Sevilla Silva, Secretaria 
de lo Social Número Uno de Ceuta.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el 
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.ª 
M.ª José Hernández Sánchez contra Intercalp Ceuta, 
S.L., Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado 
con el n.º 504/2010 se ha acordado citar a la empresa 
Intercalp Ceuta, S.L., en ignorado paradero,l a fi n de 
que comparezca el día 13-10-2011 a las 11,10 horas, 
para la celebración de los actos de conciliación y en 
su caso Juicio, y prueba de interrogatorio de parte que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo 
Social Número Uno sito en Plaza de Maestranza núm. 
3 (Comandancia de Obra) debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmetne apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando cpoia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resolcuiones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al representante 
legal de la empresa Intercalp Ceuta, S.L, se expide al 
presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad y colocación en el tablón de anun-
cios.
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En Ceuta, a uno de septiembre de 2011.- LA 
SECRETARIA JUDICIAL

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

2.193.- RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 
DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL 
PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIO-
NAL

Por Resolución de 15 de febrero de 2011 
(B.O.E. de 16 de febrero), del Director General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, se regula la forma y 
plazos de presentación de solicitudes y de tramitación 
para la concesión de ayudas económicas de acompa-
ñamiento por la participación en el programa de re-
cualifi cación profesional de las personas que agoten 
su prestación por desempleo, de conformidad con las 
normas especiales reguladoras establecidas en el Real 
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero (B.O.E de 12 de 
febrero), de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualifi cación de las perso-
nas desempleadas.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose 
observado todos los trámites del procedimiento y ve-
rifi cado el cumplimiento de los requisitos legalmente 
establecidos, esta Dirección Provincial por delegación 
del Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal de conformidad con lo establecido en el artículo 
octavo de la citada Resolución de l5 de febrero.

Asimismo, vista la propuesta de concesión y 
con la fi scalización favorable de la Intervención Dele-
gada competente.

ACUERDA conceder a los solicitantes que se 
relacionan en el ANEXO 1 de la presente resolución las 
ayudas que en el mismo se especifi can, con expresión 
individualizada de su cuantía, ascendiendo el importe 
total de las ayudas a 88.662,36 euros.

Las actividades a desarrollar por los benefi cia-
rios serán las que establezca el Servicio Público de Em-
pleo en Ceuta, dentro de los itinerarios personalizados 
de inserción diseñados al respecto.

La cuantía máxima a percibir por los benefi -
ciarios de estas ayudas será la establecida en el artículo 
quinto de la Resolución de 15 de febrero antes men-
cionada.

El pago de la ayuda reconocida a cada benefi -
ciario, queda condicionado al cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el artículo cuarto, en relación 
con el artículo noveno de la Resolución de 15 de febre-
ro de 2011, percibiéndose la misma por cada benefi cia-
rio por un período máximo de seis meses desde que se 
hubiera presentado la solicitud.

Según lo previsto en el artículo segundo, nú-
mero 3, de la citada Resolución, estas ayudas pueden 
ser objeto de justifi cación para su cofi nanciación por 
el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la normativa nacional y co-
munitaria.
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi ciente retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recur-
so de alzada ante el Ministro de Trabajo e inmigración, en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Carlos A. Torrado López.

ANEXO 1 de la resolución de concesión correspondiente al mes de Julio de 2011 

Benefi ciario Importe

ABDESLAM MOHAMMA, FATIMA 2396,28
ALFONSO MARQUEZ, EVA 2396,28
ARDOUN , YOUSSEF 2396,28
BAKKALI-MOHAMMADI MERROUN, AHMED 2396,28
BERMEJO MARTIN, MARIA LUISA 2396,28
BOUCHANNOU LAYACHI, SOUMAYA 2396,28
CHTIOUI , ABDELKADER 2396,28
DRIS AHMED, ABDESELAM 2396,28
EL AMRANI EL AMRANI, BRAHIM 2396,28
EL BRIRI , SAID 2396,28
EL IDRISI , ABDELMAJID 2396,28
EL YOUSFI , MOHAMED 2396,28
FANDIÑO CABALLERO, LAURA MARIA 2396,28
GARCIA HERNANDEZ, JUAN MANUEL 2396,28
GODINO SALAS, DOLORES 2396,28
HASSAN MOHAMED, YAKARIA 2396,28
LAARBI LAARBI, MERIEM 2396,28
LAARBI MOHAMED, REDUAN 2396,28
LOPEZ SANCHEZ, YESSICA CONCEPC 2396,28
MADRE SANCHEZ, TAMARA 2396,28
MARISCAL GARCIA, MARIA JESUS 2396,28
MATA SANCHEZ, RAUL LEOPOLDO 2396,28
MEGHARBI JEDI , REDOUAN 2396,28
MIRALLES MORENO, ANA ISABEL 2396,28
MOHAMED ABDEL LAH, SAIDA 2396,28
MOHAMED ABDELKADER, LLUBIDA 2396,28
MOHAMED ABDESELAM, HAFIDA 2396,28
MOHAMED AHMED, NAIMA 2396,28
MOHAMED MOHAMED, ASMA 2396,28
ORTIZ MARTIN, VICENTE JESUS 2396,28
PAJARES SERRANO, EULOGIO 2396,28
PEREZ GALAN, SILVIA 2396,28
RAMIREZ GARCIA, NATALIA 2396,28
SEDEÑO GARCIA, PILAR 2396,28
SHENTOUF , MUSTAPHA 2396,28
TERRAF , SEGHIR 2396,28
YAALA , KAOUTAR 2396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 37 TOTAL : 88.662,36

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.194.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLE-
NO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA DIECIOCHO 
DE JULIO DE DOS MIL ONCE
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PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD

I)  a) Aprobar la concertación de operaciones 
de Tesorería por un importe global de 33.000.000 €.

b) Delegar todas las actuaciones derivadas de 
este acuerdo en el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda 
conforme a las condiciones fi nancieras que fi guran en 
el expediente.

II) Aprobar defi nitivamente el Plan Territorial 
de Contingencias por Contaminación Marina Acciden-
tal.

III) Aprobar defi nitivamente el Plan Técnico 
de Defensa de Incendios Forestales.

IV) Dejar sin efecto, con las consecuencias 
que conlleva la declaración de nulidad, el Acuerdo del 
Pleno de la Asamblea de Ceuta de 24 de septiembre de 
2008 por el que se desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto contra el Acuerdo de 24 de julio de 2008, 
por el que se aprobó la declaración de utilidad pública 
o interés social como uso permitido, para la ubicación 
de un "Vivero Industrial" en la zona aledaña a los Polí-
gonos Industriales del Tarajal, en suelo no urbanizable 
común, en base a la solicitud efectuada por la Cámara 
de Comercio.

PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS

I) a) Que la Asamblea de la Ciudad de Ceuta 
promueva un Gran Pacto Social por el Empleo, que di-
señe una estrategia de consenso orientada a combatir 
los efectos del desempleo, recuperar la actividad eco-
nómica y crear empleo.

b) A estos efectos, el Gobierno de la Ciudad 
emplazará a la Administración General del Estado, par-
tidos políticos, asociaciones empresariales y centrales 
sindicales, a constituir una Mesa de Trabajo antes del 
30 de septiembre de 2011, cuyo objetivo sea la elabo-
ración de un Documento Estratégico Unitario antes 
del 31 de diciembre de 2011, estructurado en torno a 
los siguientes objetivos: Medidas estructurales para la 
implantación de un nuevo modelo económico alterna-
tivo ordenadas cronológicamente; medidas de carácter 
sectorial orientadas a la reactivación inmediata de cada 
uno de los sectores, y un plan de medidas de choque 
para paliar los efectos del paro.

c) Dar exclusividad, igual que con las comisio-
nes de estudios, a la inclusión de expertos, otros agen-
tes económicos y sociales o a instancia de los miembros 
que se propone para la creación de este grupo.

II) a) Establecer un sistema de becas para el 
Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
y el Conservatorio Municipal de Música, que garantice 
la igualdad de oportunidades a la hora de poder cursar 
los estudios ofertados por los mencionados Organismos 
Autónomos de todos los/las que así lo deseen, sin que 
las mencionadas becas anulen el actual sistema de des-
cuentos. Dichas becas deberían incidir en tres grupos 
de población:

- Alumnos/as menores de 18 años con ingresos 
de la Unidad Familiar (2 o más miembros) inferiores a 
los 15.000 euros anuales: bonifi cación del 95% de la 
matrícula.
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- Alumnos/as menores de 18 años con ingre-
sos de la Unidad Familiar (3 o más miembros) entre 
15.001 y 22.000 euros anuales: bonifi cación del 80% 
de la matrícula.

- Desempleados sin prestación: bonifi cación 
del 95%.

b) Estudiar dentro del ámbito de las becas que 
tenemos establecidas, de una partida de 65.000 € de en-
señanzas artísticas fuera de Ceuta, que se vea la partida 
o el dinero que haría falta, haciendo un estudio porme-
norizado de tanto los alumnos del Instituto de Idiomas, 
como del Conservatorio, en base a los umbrales de ren-
ta más desfavorecidos. Y que a través de los trabajado-
res sociales se haga una propuesta técnica, para ver la 
viabilidad y poder sacar en este curso académico 2011-
2012 este nuevo sistema de ayudas.

III) a) Instar al Gobierno de la Nación a que, 
previa la suscripción de cualquier acuerdo con el Reino 
de Marruecos que incluyese la posibilidad de que los 
marroquíes residentes en Ceuta y Melilla pudiesen ejer-
cer el derecho al voto para sus Asambleas respectivas, 
se tenga en consideración la opinión de los Gobiernos 
de ambas Ciudades Autónomas. b) Dar traslado del 
presente acuerdo a la Ministra de Asuntos Exteriores 
y la Vicepresidente del Gobierno y Ministro de Política 
Territorial.

IV) a) Crear, con el objeto, composición, régi-
men de funcionamiento y organización contenidos en 
la propuesta, la siguientes Comisiones del Pleno:

* Comisión de Estudio sobre el Servicio de Su-
ministro de Energía Eléctrica.

* Comisión de Estudio sobre el Servicio Públi-
co de Transporte Urbano de Viajeros.

* Comisión de Estudio sobre Infraestructuras 
Sociales.

* Comisión de Estudio sobre el Plan Integral 
de las Barriadas Príncipe Felipe y Príncipe Alfonso..

b) Facultar a los/as Consejos/as y Vicepresi-
denta Primera para la adopción de cuantos actos sean 
necesarios en orden al desarrollo y ejecución del acuer-
do que antecede.

PROPUESTAS DE URGENCIA

I) a) En relación con la Ordenanza de Buen 
Uso de los Espacios Públicos, estimar y aceptar las ale-
gaciones primera, segunda, tercera y sexta; estimar par-
cialmente con carácter incompleto la alegación cuarta 
y desestimar/rechazar la alegación quinta, todas ellas, 
formuladas con fecha de entrada en el Registro General 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 22-03-2011 (n° 
28.946-2011) por parte del Grupo Político UDCE.

b) Estimar y aceptar, con excepción de la es-
timación/aceptación parcial de la alegación n° 11 (en-
mienda de modifi cación del art. 16), en su totalidad las 
alegaciones formuladas por el Grupo Político PSOE con 
fecha de entrada en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de 29-03-2011 (n° 31.360-2011).

c) Fijar en el art. 7, art. 8° del Texto de la Or-
denanza, genéricamente "bebidas" en lugar de "bebidas 
alcohólicas" e insertar una disposición fi nal al objeto 
de concretar el régimen de entrada en vigor de la or-
denanza.

2.232
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d) Aprobar defi nitivamente la Ordenanza sobre el buen uso de los espacios públicos.
e) Publicación en el BOCCE

II) Elaborar, actualizar y difundir una Guía de Recursos Sociales.
III) a) Realizar un estudio que cuantifi que los daños y la nueva puesta en valor de los garajes de los bajos de 

uno de los edifi cios situados en Sidi Embarek.
b) Facilitar a la oposición un informe detallado sobre las causas de por qué no se han entregado estos garajes 

y el plan de actuación previsto para subsanar las defi ciencias detectadas.
c) El adecentamiento y cierre de la celosía que rodea al local y de la puerta de entrada principal mientras no 

se les de una solución satisfactoria.
d) Reformas para la adecuación del polideportivo de la barriada de Sidi Embarek para que pueda ser utilizado 

con seguridad por los/las menores de la barriada.
e) Instalación de bancos y de juguetes en la zona habilitada como parque infantil de la barriada Sidi Emba-

rek.
IV) Formular una propuesta más fundada en relación con modifi cación del gravamen complementario exigi-

ble en relación con carburantes y combustibles petrolíferos, dictaminarla en Comisión Especial de Cuentas y someter-
la al criterio de los miembros del Pleno.

IV) Adjudicar y continuar inmediatamente las obras que faltan para concluir el proyecto que se estaba ejecu-
tando en la Barriada Príncipe Alfonso.

V) a) Mostrar la solidaridad del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta con los inmigrantes que se ven 
impedidos a abandonar su tierra huyendo de la miseria, la persecución, la guerra u otras calamidades, en busca de un 
futuro mejor. b) Exigir al Gobierno de la Nación un trato digno para estas personas, lo que conlleva que sólo perma-
nezcan en nuestra ciudad las que puedan ser atendidas adecuadamente en el CETI, en función de su capacidad, así 
como intensifi car los contactos con el país vecino para evitar la llegada irregular de inmigrantes a nuestra ciudad, ya 
sea por vía marítima o terrestre.

Ceuta, 22 de agosto de 2011.- V.º B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SECRETARIA 
GENERAL ACCTAL. DEL PLENO DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: Carmen Barrado Antón.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

2.195.- D.ª M.ª CARMEN DIEZ BLAZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

EMPRESA ACTA DE N° EXPEDIENTE SANCIÓN
 INFRACCIÓN  

CHERR PACK DISTRIBUCIONES, S.L. 13427/11 S-64/11 626,00
 32077/11 E-185/11 10.026,75

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente de su 
publicación, en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial.
Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 1 de septiembre de 2011.

2.196.- D.ª M.ª CARMEN DIEZ BLAZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).
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EMPRESA ACTA DE N° EXPEDIENTE SANCIÓN
 INFRACCIÓN  

JAVIER SAN MARTÍN LOZANO 32481/11 S-65/11 1.878,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente de su 
publicación, en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial.
Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 31 de agosto de 2011.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.197.- El Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, con fecha 13-07- 2011 y n° 007568 publicó el 
siguiente Decreto

ANTECEDENTES DE HECHO

La Consejería de Sanidad y Consumo y la Sociedad OBIMACE, S.L.U. de mutuo acuerdo, tienen prevista la 
realización de obras de carácter menor de cualquier tipo de actividad, como demoliciones, balizamientos, marmolería, 
albañilería, pintura y siempre y cuando el local o edifi cio sea de titularidad municipal y previa conformidad del mismo 
por el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, Teniendo en cuenta que esta Consejería no dispone de los medios 
materiales necesarios para la ejecución de estas actividades, se estima necesario encomendar a la Sociedad OBIMA-
CE S.L.U. la realización de las obras en aras de una mayor operatividad y efi cacia en la gestión de las competencias 
asumidas por Decreto de Presidencia de fecha 18 de junio de 2003.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- El art. 30 EAC dispone que "La Ciudad de Ceuta se regirá en materia de procedimiento administrativo y 
demás aspectos del Régimen Jurídico de su Administración por lo establecido con carácter general, por la legislación 
del Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad 
establecidas en el presente Estatuto".-

2.- El art. 15 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modifi cada por Ley 4/1999 de 13 de enero señala en su 
apartado 19 que la realización de actividades de carácter material, técnica o de servicios de la competencia de los 
órganos administrativos o de las entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de 
la misma o distinta Administración, por razones de efi cacia o cuando no se posean los medos técnicos idóneos para 
su desempeño.

El apartado 3° del art. 15 del mencionado texto legal indica que la encomienda de gestión entre órganos admi-
nistrativos o entidades de Derecho Público pertenecientes a la misma administración deberá formalizarse en los térmi-
nos que establezca su normativa propia y en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos o Entidades intervinientes. 
En todo caso el instrumento de formalización de la encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicado, para 
su efi cacia en el Diario Ofi cial correspondiente. Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la 
validez de tales acuerdos que incluirán al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que afecten, el 
plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendadas.-

4.- La Consejera de Fomento ostenta competencias e la materia por la atribución de funciones efectuada por 
el Presidente en Decreto de fecha 18 de junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Encomiéndese a la Sociedad OBIMACE S.L.U., la realización de actividades de carácter material y téc-
nicos necesarios para la ejecución de las obras de carácter menor que se determinen en cada caso por la Consejería 
de Sanidad y Consumo, en la ejecución de obras sobre propiedades municipales ante situaciones de urgencia y emer-
gencia.

2.- Esta encomienda de gestión no supone la transferencia de la titularidad de la competencia ni la cesión 
de su ejercicio, sino solamente la realización de aquellas actividades de carácter material y técnico necesarias para 
el cumplimento de las tareas encomendadas. Por tanto, la encomienda no altera las facultades que la Consejería de 
Fomento tiene atribuidas por el ordenamiento jurídico o por las delegaciones de competencias vigentes ni afecta al 
régimen de recursos administrativos.
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3.- El plazo de vigencia de la encomienda será 
hasta el 31 de diciembre de 2011, si bien la Consejería 
podrá modifi car los términos de esta encomienda ini-
cial.

4.- Los confl ictos que surjan en relación con la 
interpretación y ejecución de la encomienda de gestión 
serán resueltos por la Consejería de Fomento.

5.- La ejecución de la presente encomienda de 
gestión podrá tener lugar a través de las instrucciones 
generales o particulares que esta Consejería pueda cur-
sar a la entidad encomendada.

6.- La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación.

7.- Publíquese la presente resoluci Ciudad Au-
tónoma de Ceuta.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. 
(04-04-08).- EL CONSEJERO.- Fdo.: Abdelhakim Ab-
deselam Al Lal.- LA SECRETARIA GENERAL ACC-
TAL.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria

Número Uno de Ceuta

2.198.- Don MANUEL PILAR GRACIA, 
Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia Peniten-
ciaria de Ceuta, HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue Expediente al 
número 0000238 /2011 por QUEJA relativos a RABIA 
ATLAGUEN en el que se dictó auto en fecha 01-sep-
2011 cuya parte dispositiva es la siguiente:

" ESTIMO LA QUEJA formulada por el In-
terno RABIA ATLAGUEN con NIS. 2011006380 y 
ACUERDO requerir a la Administración Penitenciaria 
para que habilite el crédito que fuese necesario para 
adquirir la lavadora y prestar los Servicios higiénicos 
que la Ley y el Reglamento obliga y acuerdo el archivo 
de las actuaciones dejando nota bastante en los libros 
registros. ".

Y para que sirva de notifi cación en legal for-
ma de la resolución recaída en el expediente reseñado, 
la cual no es fi rme y contra la misma cabe interponer 
recurso de reforma, a D.ª Rabia Atlaguen de ignorado 
apradero, se expide el presente en la Ciudad de Ceuta a 
uno de septiembre de 2011. Doy fe.- EL SECRETARIO 
JUDICIAL.

2.199.- Don MANUEL PILAR GRACIA, 
Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia Peniten-
ciaria de Ceuta, HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue Expediente al 
número 0000029/2011 por T.B.C. relativos a ALEJAN-
DRO ELIAS GIL MARTIN en el que se dictó auto en 
fecha 29-ago-2011 cuya parte dispositiva es la siguien-
te:

" ACUERDO EL ARCHIVO DE LAS AC-
TUACIONES relativas al penado ALEJANDRO 
ELIAS GIL MARTIN, con D.N.I. 45.11.503 y acuerdo 
el archivo de las actuaciones dejando nota bastante en 
los libros registros. ".

Y para que sirva de notifi cación en legal forma 
de la resolución recaída en el Expediente reseñado 'la 
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cual no es fi rme y contra la mismo cabe interponer r 
urso de reforma, a D. ALEJANDRO ELIAS GIL MAR-
TIN de ignorado paradero, se expide el presente en la 
Ciudad de Ceuta a veintinueve de Agosto de 2011. Doy 
fe.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.200.- La Dirección Territorial del IM-
SERSO de Ceuta en la tramitación del/los expediente/s 
indicados a continuación ha intentado notifi car la cita-
ción de los interesados, para realizar los trámites indis-
pensables para su resolución, sin que se haya podido 
practicar, procediéndose de conformidad con lo previs-
to en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviem-
bre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( 
B.O.E. de 27), modifi cada por Ley 4/99, de 13 de Enero 
(B.O.E. del 14).

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/l010037-M/06 DIAZ MARTÍN, Francisca
51/1003103-M/90 HAMED ALI, Malika
51/1011513-M/09 ARJANDAS DARYANANI, Maya

Se advierte a los interesados que transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad de los expedien-
tes con archivo de las actuaciones practicadas.- EL DI-
RECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de 
Lanuza.

2.201.- La Dirección Territorial del IM-
SERSO de Ceuta en la tramitación de/los expedientes 
indicados a continuación ha intentado notifi car la pe-
tición de datos, indispensables para realizar los trámi-
tes de su resolución, sin que se haya podido practicar, 
procediéndose de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de 1.992 
(B.O.E. de 27-11-92), modifi cada por la Ley 4/99, de 
13 de enero (B.O.E. del 14) .

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/1008382-M/01 FATAH, Yasmina

Se advierte a los interesados que transcurri-
dos diez días sin que hayan aportado los documentos 
necesarios para tramitar el correspondiente expediente 
(fotocopia compulsada del D.N.I. o del permiso de re-
sidencia) se les tendrá por desistidos en sus peticiones, 
dictándose resolución de archivo, de conformidad con 
el art. 71 de la Ley 30/92.

Ceuta, a 25 de agosto de 2011.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.
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2.202.- De conformidad con lo dispuesto en el art.59.4 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), 
modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de Enero (B.O.E. del 14), se hace pública notifi cación de las resoluciones de los ex-
pedientes que se indica, dictadas por la Dirección Territorial del IMSERSO, a las personas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar:

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/1012336-M/11 SANTIAGO CARRILLO, M.ª Jesús
51/1012431-M/11 SÁNCHEZ GUIU, Juan Ángel
51/1009595-M/05 MARTÍN SOLDEVILLA, M.ª Valle
51/1006651-M/97 AIAD LAKDAR, Farra
51/1008716-M/02 MUSTAFA A. AL-LAL, Ahmed
51/1012491-M/11 LLORENTE PECINO, Isabel M.ª
51/1011357-M/09 CHAIB MOHAMED, Fatima
51/1010928-M/08 DE LA RUBIA UCERO, Pedro José
51/1012527-M/11 MESAUD LAARBI, Nora

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponer reclamación previa a la vía 
jurisdiccional social, de conformidad con el art. 71 de la Ley de Procedimiento Laboral (R.D. 2/1.995 de 7 de Abril) 
en el plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de 
la Ciudad de Ceuta, mediante escrito dirigido a la Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
de conformidad con lo previsto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992.- EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso 
Grande de Lanuza.

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

2.203.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi co de 
la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las auto-
rizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, con-
tado a partir dei día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial ó Diario Ofi cial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfi co.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que las per-
sonas relacionadas no podrán conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
o Diario Ofi cial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfi co.
Ceuta, 30 agosto 2011.- LA JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CEUTA.- Fdo.: Isabel Martí Muñoz de 

Arenillas.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

5109032422 JUAN MIGUEL GALLARDO ALVAREZ 39380865 CEUTA 17/08/2011
5109032399 MUSTAFA AHMED MOHAMED ASQUET 45084067 CEUTA 23/07/2011
5108847999 MOHAMED LAARBI MUSTAFA ALI 45091043 CEUTA 03/08/2011
5108411422 MUHAMMAD MOHAMED MOHAMED 45104501 CEUTA 16/08/2011
5109938644 MOHAMED YUNES AHMED JAWARY 45105575 CEUTA 17/08/2011

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notifi cación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las 
autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, y que 
son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi co, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfi co, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas que consideren opor-
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tunas, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Ceuta, 30 agosto 2011.- LA JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CEUTA.- Fdo.: Isabel Martí Muñoz de 
Arenillas.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

5111330511 ABRAHAM GABAY BENASAYAG 45078440 CEUTA 02/08/2011
5111848200 ADNAN MOHAMED MAIMON 45115781 CEUTA 08/08/2011
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación


